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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete de octubre de dos mil veintidós  
 

 
Proceso Verbal 

Cesación de los efectos civiles de matrimonio católico 
Demandante  Orlando Aranda Gallo, CC. 80.546.360 
Demandada Sandra Marleny Echeverri López, CC. 73.754.539 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00452 00 
Decisión Reconoce personería 

Niega solicitud de prórroga de términos 
 

 

A fin de atender lo solicitado mediante correo dirigido el veintiuno de los 

corrientes, el Juzgado a fin de precisar lo expuesto en el auto que antecede 

en cuanto al poder conferido a abogado que dirigió el escrito.  Estima que, 

como los documentos referidos al poder y su presentación personal por 

parte de la señora Echeverry López constan en el anexo 18, pp. 2 y 3, 

reconocerá personería al citado profesional. 

 

Siendo así, en los términos del poder otorgado, se le reconoce personería al 

doctor Juan Pablo Arenas Agudelo, a fin de que asuma la representación 

judicial de la señora Sandra Marleny Echeverry López, en su calidad de 

demandada dentro del presente asunto. 

 

De otra parte, en cuanto a la solicitud de reconsiderar lo expuesto respecto 

a la prórroga del término de contestación de la demanda, se le hace saber al 

memorialista que lo decidido no obedece a capricho del despacho, por el 

contrario, el legislador por seguridad jurídica previó la imposibilidad de tal 

prórroga, so pretexto de cualquier situación que enfrenten los sujetos 

procesales. 

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Juez  
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